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SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 19 de noviebre de 2020. El apoderado 

judicial de la parte demandante allega memorial indicando que por error involuntario 

del despacho en la parte resolutiva del auto anterior se indico erroenamente la 

Secretaría de Movilidad a que corresponde el vehículo materia de la medida. Sírvase 

proveer.  
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Auto No.            1644 

Referencia: VERBAL DE RESPONDABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: 

Apoderado: 

NATALY TIMARAN KULISH – natatimark@gmail.com 

Dr. JUAN PABLO SANCHEZ HINCAPIE –  

 jsanchezhincapie@yahoo.com  

Demandados: AMBULANCIAS J1 SAS anamaria.contable@hotmail.com 

FABIAN HENAO ARELLANO y FLOR JANETH RIOS 

Radicación: 760014003001 20200050600 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., el cual indica “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. ---  Si la corrección se 

hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. --- Lo dispuesto en 

los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.” (negrilla del despacho), haciéndose  necesario corregir lo indicado en el numeral 

PRIMERO del Auto  No. 1572 del 09 de noviembre de 2.020, al ordenar la medida, por 

error involuntario se indicó que la Secretaría de Movilidad en la que se encuentra 

inscrito el vehículo autootor es en la ciudad de Cali V., siendo esta la de Santander de 

Quilichao, por que esta operadora judicial emprende la labor tendiente a solucionar la 

misma, ordenando corregir el mismo de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: CORREGIR el yerro caligráfico del numeral PRIMERO del la parte resolutiva del 

auto No. 1572 del 09 de noviembre de 2020, en los siguientes términos, quedando así: 

 

mailto:natatimark@gmail.com
mailto:jsanchezhincapie@yahoo.com
mailto:anamaria.contable@hotmail.com
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SIGC 

 

“PRIMERO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de la demanda sobre el vehículo automotor 

de Placas NAF-136 matriculado en la Secretaría de Movilidad de Santander de 

Quilichao C.., de propiedad de la señora Flor Janeth Ríos quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 31.944.644.  Líbrese el respectivo oficio por medio de 

la Secretaría del Despacho de acuerdo a lo dispuesto en el art. 11 del Decreto 

806 del 2020.“ 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 152 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 20 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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